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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE VALLEDUPAR-CESAR 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

 

Valledupar, doce (12) de agosto de 2021 

 

Referencia: Verbal de Pertenencia de Menor Cuantía  

Demandantes: GENITA MARIA CONSUEGRA IGLESIAS  

Demandado: LILIBETH OFELIA MERIÑO REINA Y PERSONAS INDETERMINADAS  

Radicado: 200014003003 2021 00343 00. 

 

Procede el despacho a decidir sobre la admisibilidad de la demanda verbal de 

pertenencia invocada por GENITA MARIA CONSUEGRA IGLESIAS a través de su 

apoderado en contra de LILIBETH OFELIA MERIÑO REINA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS, dentro de la cual se evidencia que la misma adolece de los 

siguientes defectos:  

 

1. No se aportó el certificado especial de pertenencia expedido por el Registrador, 

según lo indicado en el numeral 5 del art. 375 del C.G.P. 

 

2. El Certificado de Tradición y Libertad aportado cuenta con más de un (1) mes de 

vigencia desde la fecha de su expedición hasta la presentación de la demanda.  

 

3. No se dirigió la demanda en contra de todos los herederos determinados del titular 

del derecho real, habida cuenta que, dentro de las pruebas aportadas con el 

expediente, se logra extraer que en el proceso de sucesión del causante Davis 

José Meriño Revueltas, fueron reconocidos como herederos los señores Lilibeth 

Ofelia Meriño Reina y Arbey David Meriño Pérez.  

 

4. No es procedente la prueba oficios solicitada por el apoderado demandante con 

destino al Juzgado Tercero de Familia de Valledupar, toda vez que, dicha solicitud 

no tiene como fin obtener información o documentos que deban obrar como 

prueba en este proceso para esclarecer los hechos o conducir a declarar las 

pretensiones, que son los casos en los cuales, en virtud del artículo 173 del C.G.P. 

el Juez puede entrar a requerir información que la parte no haya podido obtener 

en virtud del derecho de petición. 

 

Lo anterior, máxime cuando la petición persigue simplemente facilitar el proceso 

de notificación al demandante, pesquisas que debe hacer previo a la interposición 

de la demanda, y, en todo, caso la ley ha dotado a los ciudadanos de mecanismos 

para acceder a la información que requieran, siempre que no goce de reserva.  

Aunado a lo anterior, infiere el despacho que la consecución de la información que 

requiere el demandante le es asequible, si se tiene en cuenta que, allegó al 

expediente documentos que conforman el proceso del cual hoy predica se solicite 

información en el Juzgado Tercero de Familia de Valledupar. 

 

Así las cosas, deberá allegar la dirección para efectos de notificaciones de la parte 

demandada. 

 

Por lo anterior, el juzgado; 
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R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal de pertenencia instaurada por 

GENITA MARIA CONSUEGRA IGLESIAS a través de su apoderado en contra de 

LILIBETH OFELIA MERIÑO REINA Y PERSONAS INDETERMINADAS por las razones 

arriba anotadas. 

 

SEGUNDO: Désele cinco (5) días a la parte demandante para que la subsane so pena 

de rechazo. 

  

TERCERO: Reconocer al abogado FABIO TRUJILLO LONDOÑO como apoderado 

judicial de la parte demandante en los términos y para los efectos conferidos en el poder. 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE: 
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Clauris Amalia Moron Bermudez 

Juez Municipal 
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